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2 5 0cT.2019
BUIN,

DECRETO ALC. NO 3¡zb
y 63 letra i) de la LeY No 18 69

vISTOs: las facultades que me otorgan los Arts' 5' 12

5, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus

modificaciones, lo dispuesto en el Art 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Octubre de 2Ot9 '

suscrito con don JORGE ALFONSO GUZMÁN PORRAS, Cédula Nacional de Identidad

No 12.240.102 - 2, Técnico Univers¡tario en Construcciones, para que efectúe la función

específica que se señala en el No 2 del Área obras Municipales del Acuerdo No 337

de fecha 13 de D¡ciembre de 2018 del Concejo lYunicipal'

Las funciones a realizar son las siguientes:
.:.Levantam¡entostopográf¡cosrelat¡vosalaejecuciónydesarrollodeobrasen

la Comuna'
> Levantamiento Topográf¡cos y de Arqu¡tectura'

2.- Don JORGE ALFONSO GUZMÁN PORRAS, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servicios por la suma mensual de $1'445.OOO.- incluido el Impuesto de

Retención, previo Vo Bo del D¡rector de Obras Mun¡cipales'

3.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Obras Municipales, quien deberá

informarsobreelparticularcuandosepagUeelserVic¡o,S¡nqueestoimpliqueunarelaciónde
subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad'

Recursos Humanos

Fu nciona rios Mu niciPales.

CONSIDERAN DO:

1.- La Resolución No 1O50 de 1980, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca'

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas relacionadas a Levantamiento topográficos relativos a la ejecución y desarrollo de

obras...

3..QueestaMunicipalidadcuentacondispon¡b¡lidadpresupuestar¡aparaefectuar
contrataciones con este propós¡to'

4..ElDecretoALC.No333ldefechalgdeDiciembrede20lS,queapruebaAcuerdoNo3TT
de fecha 13 de Diciembre de 201g, del concejo Mun¡cipal de Bu¡n, que aprueba los comet¡dos

Fu nc¡ona r¡os año 2019.

5.-Quecon|acontrataciónefectuadanoseexcededell0o/odelPresupuestoVigentedela
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 130 de la Ley No 19'280'

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la contraloría General de la República'

7.- El Memorando No 650 del 04 de octubre de 2019' enviado por el Director de Obras

Municipales, por el cual solicita al Administrador Municipal' autorizar las contratación del

personal a honorarios de la Dirección'

g,- El Memo No 273 de fecha 08 de octubre de 2019, env¡ado por el Administrador Mun¡cipal;

que solicita las contrataciones en calidad de honorar¡os A Suma Alzada'

DECRETO

NombreDeUsuario
Cuadro de texto



Recursos Humaños

4.- El contrato se celebra a

Dic¡embre de 2019.
contar del 01 de Octubre de 2Ol9 hasta el 31 de

f'l-l¿

5.- El contrato exp¡rará por causas legales y en especial por ¡ncumplim¡ento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstanc¡a que

calificará soberanamente el Municipio'

6.-ImpúteseelgastoalaAsignaciónPresupuestaria215.21'o3'ool..HonorariosAsuma
Alzada con Personas Naturales - Subprograma 1 - Cc 26'01'01"'

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE'
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DISTRIBUCION:
- Contraloría General de la Republica
- Secretaría Mun¡ciPal.
- Recursos Humanos.
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